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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES,

JUVENTUD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

El Consejo de Administración de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juven-
tud e Igualdad de Oportunidades, en sesión celebrada el día 7 de mayo de 2013, ha acor-
dado aprobar las siguientes Bases que rigen la convocatoria de concesión de subvenciones
al alquiler de vivienda para afectados en ejecuciones hipotecarias en la ciudad de Burgos,
ejercicio 2013. 

El crédito asignado es de 120.000 euros, para el que existe consignación presu-
puestaria en la partida 08.232.480 del presupuesto general vigente.

Burgos, a 7 de mayo de 2013.

La Presidenta del Consejo de Administración
de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales,

Ana María Lopidana Rubio

*  *  *

BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES AL ALQUILER DE VIVIENDA 
PARA AFECTADOS POR EJECUCIONES HIPOTECARIAS EN LA CIUDAD DE BURGOS

Fundamentación. –

El deterioro de la situación económica de los últimos años ha desembocado progre-
sivamente en el incremento del número de familias que, habiendo accedido a su vivienda
habitual a través de la financiación hipotecaria, no han podido afrontar adecuadamente el
pago de sus préstamos y han sufrido finalmente el desalojo de sus viviendas. La intensidad
y gravedad de las consecuencias que ocasionan los desahucios sobre las circunstancias
personales y sociales de las familias exigen la adopción de medidas de apoyo a los afec-
tados por ejecuciones hipotecarias por parte del Ayuntamiento de Burgos. Aliviar este
padecimiento social concierne muy especialmente a los poderes públicos, por el princi-
pio rector contenido en el artículo 47 de la Constitución Española, y por ello la Gerencia
Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades del Ayuntamiento
de Burgos ha resuelto aprobar las siguientes 

BASES

Primera. – Objeto.

El objeto de las presentes Bases es fijar los criterios y el procedimiento para la con-
cesión de subvenciones a aquellos arrendatarios de viviendas que hayan tenido que aban-
donar su vivienda habitual durante los años 2011, 2012 y 2013 como consecuencia de
procesos judiciales de ejecución hipotecaria o extrajudicial, así como en los casos de dación
en pago sin llegar a procesos ejecutivos para saldar la hipoteca.
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Estas ayudas serán ofrecidas a personas que cumplan con las condiciones que se
establecen en la base tercera y que, habiendo sido desalojadas de su vivienda habitual por
impago de un préstamo hipotecario de la misma, se encuentren en situaciones de espe-
cial vulnerabilidad social. 

Segunda. – Beneficiarios.

Podrán solicitar esta ayuda los arrendatarios de viviendas, personas físicas indivi-
duales o las unidades familiares titulares de contratos de arrendamiento en vigor, que
hayan tenido que abandonar su vivienda habitual a partir del 1 de enero de 2011 como con-
secuencia de un proceso judicial o extrajudicial de ejecución hipotecaria, así como en los
casos de dación en pago sin llegar a procesos ejecutivos, entendiendo incluido dentro del
mismo aquellas situaciones en que se haya procedido a la dación en pago (entrega de la
vivienda para saldar la hipoteca), de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Ley
6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin
recursos, siempre que cumplan los requisitos establecidos en la base tercera de las pre-
sentes Bases.

A los efectos de estas Bases se entenderá por unidad familiar la compuesta por el
solicitante, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita en el Registro
Municipal de Parejas de Hecho, y los hijos, con independencia de su edad, que residan en
la vivienda, incluyendo los menores, que vivan en la vivienda en virtud de una relación de
tutela, guarda o acogimiento familiar. 

Tercera. – Requisitos.

1. Se requiere que el solicitante de la ayuda inicial haya sido objeto de un proceso
de ejecución hipotecaria o se haya producido una dación en pago sin llegar a procesos eje-
cutivos sobre su vivienda habitual a partir del 1 de enero del año 2011.

2. Que como consecuencia de la pérdida de su vivienda habitual el solicitante de
la ayuda haya firmado el correspondiente contrato de arrendamiento, acreditando el cum-
plimiento de las obligaciones fiscales mediante autoliquidación y diligencia de la Conse-
jería de Hacienda. Si se trata de una vivienda protegida, además el contrato ha de estar
visado por el Servicio Territorial de Fomento de la Junta de Castilla y León.

3. Ni el solicitante ni ninguno de los miembros de su unidad familiar podrán ser
titulares de pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre otra vivienda en
las condiciones establecidas en el artículo 38, apartado 3.a) del R.D. 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012,
o la normativa sectorial vigente en el momento de la solicitud.

4. La vivienda objeto de la ejecución hipotecaria ha de haberse destinado a domi-
cilio habitual del beneficiario y hallarse ubicada dentro del término municipal de Burgos.

5. La vivienda objeto de arrendamiento ha de destinarse a domicilio habitual y per-
manente del beneficiario y hallarse ubicada dentro del término municipal de Burgos.
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6. El solicitante deberá estar empadronado en Burgos, desde al menos tres años
antes a la fecha de la solicitud, siendo este requisito comprobado de oficio por parte del
Ayuntamiento de Burgos.

7. El solicitante y el resto de miembros de la unidad familiar tienen que estar empa-
dronados en la vivienda objeto de arrendamiento a fecha de solicitud de la subvención,
así como a lo largo de todo el periodo de tiempo de concesión de esta subvención; este
requisito será comprobado de oficio por parte del Ayuntamiento de Burgos.

8. Con carácter general el precio máximo mensual de alquiler o renta mensual
máxima de la vivienda no excederá de 6 euros/m2 útil. Siendo las superficies útiles y las
cuantías máximas del precio del alquiler/de la renta mensual de la vivienda las siguientes: 

Con carácter general la superficie útil máxima para las viviendas será de 90 metros
cuadrados, sin incluir trastero y garaje, y la renta mensual máxima de la vivienda será de
600 euros.

Para familias numerosas, personas con movilidad reducida o mayores de 65 años
la superficie útil máxima para las viviendas será de 120 metros cuadrados, sin incluir tras-
tero y garaje, y la renta mensual máxima de la vivienda será de 720 euros. 

Y para familias numerosas de categoría especial la superficie útil máxima para las
viviendas será de 140 metros cuadrados, sin incluir trastero y garaje, y la renta mensual
máxima de la vivienda será de 720 euros. 

A estos efectos, se considerarán los datos proporcionados por la Dirección Gene-
ral del Catastro y solicitados de oficio por el Ayuntamiento de Burgos, salvo que se acre-
dite fehacientemente otra superficie por el interesado.

9. Que en el momento de presentación de la solicitud el conjunto de los ingresos de
los miembros de la unidad familiar o unidad arrendataria no superen el límite de 3 veces el
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). A esta cantidad resultante se le
deducirán las cantidades que estén siendo objeto de retención por embargo judicial dima-
nante de la ejecución hipotecaria.

A estos efectos se entenderá como Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM) 7.455,14 euros con 14 pagas.

10. Se concederá una única subvención, por solicitud y contrato de arrendamiento.

11. Se admitirá una única solicitud por beneficiario en el plazo de presentación pre-
visto. En aquellos casos en los que un mismo solicitante aparezca en dos solicitudes dife-
rentes, se tramitará únicamente la solicitud presentada en primer término según fecha de
presentación y registro.

12. Que la unidad familiar, o las personas físicas que la componen, se encuentre en
un supuesto de especial vulnerabilidad. A tal fin, se entenderán como tales cualquiera de
los siguientes: 

a) Familia numerosa, de conformidad con la legislación vigente. 

b) Unidad familiar monoparental con un menor a su cargo. 
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c) Unidad familiar con un menor a su cargo. 

d) Unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad
superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acredita-
damente de forma permanente para realizar una actividad laboral. 

e) Que el deudor hipotecario desalojado se encuentre en situación de desempleo
y haya agotado las prestaciones por desempleo. 

f) Unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas
que estén unidas con el titular de la hipoteca cuyo impago produjo el desalojo o su cón-
yuge por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que
alguno de sus miembros se encuentren en situación personal de discapacidad, depen-
dencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma temporal o per-
manente para realizar una actividad laboral. 

g) Unidad familiar en que exista alguna víctima de violencia de género, conforme a
lo establecido en la legislación vigente. 

13. No existir parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afi-
nidad con el arrendador.

14. No figurar como deudor de la Hacienda Local, teniendo dicha consideración el
que figure como deudor municipal por deudas líquidas, vencidas y exigibles.

Dado el carácter excepcional de la presente ayuda o subvención en atención a las
características especiales de la misma, en el supuesto de que el solicitante a fecha de la
solicitud tenga deudas exclusivamente con la Hacienda Local, y el importe de las mismas
sea inferior al importe de la subvención, se procederá a compensar las deudas pendien-
tes con la subvención otorgada, de tal forma que en el momento de pago el beneficiario
se encuentra al corriente de todo tipo de obligaciones tributarias. Quedan excluidas de
este supuesto de compensación aquellas deudas que tengan su origen en un procedimiento
sancionador, así como recargos o intereses.

15. Estar al corriente, a fecha de terminación del plazo de presentación de solici-
tudes, de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda Estatal, Autonómica y frente a
la Seguridad Social y no ser deudor de cualquiera de ellas por deudas líquidas, vencidas
y exigibles.

Cuarta. – Presupuesto de estas ayudas.

Las subvenciones previstas en estas Bases por importe de 120.000,00 euros se
financiarán con cargo al programa presupuestario 08 232 480 del presupuesto municipal
vigente del Ayuntamiento de Burgos para el año 2013.

La concesión de la subvención quedará condicionada a la existencia de crédito dis-
ponible en el programa presupuestario del presupuesto municipal vigente, sin perjuicio de
que las cantidades inicialmente asignadas puedan ser objeto de ampliación, previa trami-
tación del oportuno expediente de modificación de crédito, en función del número de soli-
citudes presentadas.
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Quinta. – Cuantía de las ayudas.

La cuantía de la ayuda será como máximo el 90% del precio del alquiler mensual, con
el límite de doce mensualidades, sin superar en ningún caso los 400 euros/mes, excepto
en los casos de familias numerosas, cuya cuantía máxima se establece en 480 euros/mes,
y para familias numerosas de categoría especial 560 euros/mes. Para ello se establecen
los siguientes tramos económicos:

La cuantía de la ayuda podrá llegar a ser del 90% del precio del alquiler mensual,
en aquellos casos de unidades familiares con ingresos mensuales menores o iguales a
una vez el IPREM.

La cuantía de la ayuda será como máximo del 66% del precio del alquiler mensual,
en aquellos casos de unidades familiares con ingresos mensuales entre una y dos veces
el IPREM.

La cuantía de la ayuda será como máximo del 33% del precio del alquiler mensual,
en aquellos casos de unidades familiares con ingresos mensuales entre dos y tres veces
el IPREM.

Sexta. – Compatibilidad.

Las presentes subvenciones serán compatibles con cualquier ayuda estatal o auto-
nómica con el mismo objeto pero incompatibles con otras ayudas municipales con el
mismo fin.

Estas ayudas son incompatibles con las establecidas en el Real Decreto Ley 27/2012,
de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección de deudores hipote-
carios, y en concreto de la suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habituales de
colectivos especialmente vulnerables. Por lo que los beneficiarios de aquellas no lo podrán
ser de estas.

Séptima. – Plazos, presentación de solicitudes y documentación necesaria.

7.1. Lugar de presentación de solicitudes:

Las solicitudes de subvención deberán presentarse adjuntando la documentación
correspondiente en el Registro General del Ayuntamiento de Burgos por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Burgos.

7.2. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará a contarse a partir del día
siguiente a que aparezcan publicadas las presentes Bases en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y finalizará el 1 de noviembre de 2013.

7.3. Documentación necesaria:

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, original o
copia compulsada:
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7.3.1. Documentación acreditativa de la situación personal o familiar.

– Declaración responsable relativa a la composición de la unidad familiar o arren-
dataria, según el Modelo I de las presentes Bases.

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de resi-
dencia en caso de ser extranjero, del solicitante y de los miembros de la unidad familiar o
arrendataria.

– Documentos relativos a situaciones personales y familiares:

- Libro de Familia o documento oficial que acredite la circunstancia a considerar.

- En caso de separación o divorcio, deberá adjuntarse la correspondiente senten-
cia acompañada, en su caso, del convenio regulador.

- La consideración de familias numerosas, familias monoparentales y familias con
parto múltiple o adopción simultánea se hará conforme a lo previsto en la Ley 1/2007, de
7 de marzo, de Medidas de Apoyo a las Familias de la Comunidad de Castilla y León.

- La situación de víctimas de violencia de género se considerará acreditada por
alguno de los documentos siguientes que deberá aportar la solicitante:

Orden de protección o cualquier otra medida cautelar de protección a favor de la
víctima acordada por órgano judicial en la que se estime la existencia de cualquiera de
los delitos o faltas que constituyan violencia de género.

Sentencia condenatoria por delitos o faltas que constituyan violencia de género.

Informe del Ministerio Fiscal, que indique la existencia de indicios de que la solici-
tante es víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte orden de protección.

- La acreditación de la discapacidad y dependencia se realizará por el solicitante
mediante resolución o certificado oficial correspondiente.

- La condición de familia numerosa se acreditará mediante aportación de Libro de
Familia Numerosa.

- La acreditación de la condición de pareja de hecho se hará mediante certificado de
inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Burgos que deberá aportar el solicitante.

7.3.2. Documentación acreditativa de la situación económica.

– Documentación acreditativa de ingresos según corresponda:

El Ayuntamiento obtendrá los datos económicos a través de la Agencia Tributaria y
el I.N.S.S. Aquellas personas que no presentaron Declaración de la Renta correspondiente
al último ejercicio liquidado por no estar obligadas a ello deberán aportar otra documen-
tación que acredite su situación económica (prestaciones por desempleo, prestaciones
sociales, otros ingresos…), según el Modelo VII de las presentes Bases.

El documento base para el cálculo de la renta familiar anual será la Declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al último ejercicio liqui-
dado, de los miembros de la unidad familiar. El importe a valorar en este apartado será
el resultado de sumar la base imponible general y base imponible de ahorro del referido
documento.
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7.3.3. Documentación acreditativa de la situación de la vivienda.

– Documento que acredite que la vivienda habitual ha sido objeto del proceso judi-
cial o extrajudicial de ejecución hipotecaria o que acredite la dación en pago.

– Contrato de arrendamiento completo, que habrá de estar vigente a la fecha de
presentación de la solicitud, acreditando el cumplimiento de las obligaciones fiscales,
autoliquidado y diligenciado por la Consejería de Hacienda, y justificantes de pago de
alquiler, incluido el del mes en curso.

– Autorización para la obtención telemática de la información contenida en el D.N.I.
y en el certificado de empadronamiento, así como de los datos económicos y patrimonia-
les necesarios para la determinación de la capacidad económica de todos los miembros
de la unidad familiar mayores de edad, a través del Modelo I de solicitud de las presentes
Bases.

7.3.4. Otra documentación.

– Declaración jurada del solicitante de no ser beneficiario de ningún otro programa
de ayudas al alquiler, según el Modelo II de las presentes Bases.

– Declaración jurada del solicitante de estar al corriente de pagos con la Hacienda
Estatal, Autonómica y Local, así como de la Seguridad Social a fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias según los Modelos III y IV de las presentes Bases.

– Declaración jurada de que no se encuentre inhabilitado para recibir ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública, según el Modelo V de las presentes Bases.

– Escrito de autorización a favor del Excmo. Ayuntamiento de Burgos para solicitar
en su nombre certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la Agen-
cia Tributaria según el Modelo VI de las presentes Bases.

– Ficha de alta de terceros. Modelo de las presentes Bases.

El órgano competente podrá recabar del solicitante la documentación adicional
necesaria para el estudio de dicha solicitud de ayudas, su modificación o mejora de los
términos de la solicitud presentada por el interesado.

Octava. – Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión y gestión de estas subvenciones se realizará de
acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discri-
minación.

La Concejalía de Vivienda del Ayuntamiento de Burgos procederá a la comprobación
de las solicitudes y de la documentación presentada.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o la documentación estuviese incom-
pleta y/o defectuosa, se requerirá al solicitante para que subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, en un plazo máximo de diez días naturales, con apercibimiento
de que de no hacerlo, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999.
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Con el fin de informar y evaluar las solicitudes de subvención reguladas por la pre-
sente convocatoria, se creará una Comisión de Valoración que estará formada por un
Presidente, un Secretario y dos Vocales, que deberán ser personal adscrito a la Geren-
cia de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades y de la Concejalía de la
Vivienda, que se reunirá para la resolución de dichas subvenciones. 

Con el objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la Comisión podrá
requerir a los solicitantes la ampliación de la información contenida en el proyecto, así
como los informes técnicos que se estimen necesarios de otros Servicios Municipales,
que actuará con voz pero sin voto.

El funcionamiento de la Comisión de Evaluación se regirá por lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La concesión de la subvención quedará condicionada a la existencia de crédito
suficiente en la partida presupuestaria. A tal efecto, en la tramitación de las solicitudes y
concesión de las subvenciones se seguirá un riguroso orden de entrada y valoración, de
modo que una vez finalizado el crédito existente, se procederá a la desestimación de la
solicitud por falta de crédito.

Novena. – Órganos competentes y abono.

La concesión de la subvención se realizará a través de acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de la Gerencia Municipal de Servicios Sociales, Juventud e Igualdad de Oportuni-
dades, y aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria y
en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

El abono de la subvención se realizará a los beneficiarios de la siguiente forma:

a) Un 80% a partir de la fecha de la adopción del acuerdo por la que se concede la
ayuda.

b) Un 20% una vez justificada la ayuda en los términos establecidos en la siguiente
Base.

Décima. – Forma de justificación.

La cuantía de la subvención concedida se aplicará necesariamente a satisfacer una
parte de la renta de la vivienda.

El perceptor de la subvención quedará obligado a presentar ante el Ayuntamiento de
Burgos los recibos de alquiler correspondientes al primer año del contrato de arrendamiento,
teniendo un plazo de un mes desde la finalización de la anualidad del contrato de arren-
damiento para justificar el pago del periodo subvencionable, quedando obligado al reinte-
gro de los meses no justificados en caso de incumplimiento de la obligación de justificación,
en la proporción correspondiente a doce mensualidades, incrementado con los intereses
que procedan.

Sin perjuicio de ello, habrá que estar, en cuanto a su justificación, a lo que regula la
Ley 38/2003, General de Subvenciones y las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
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Undécima. – Reintegro.

Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro total o parcial
de las cantidades percibidas, además de la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde
la procedencia del reintegro en los supuestos de obtención de la subvención falseando
las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido, así
como en los demás supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

El interés de demora aplicable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de
la Ley General de Subvenciones, será el interés legal del dinero incrementado en un 25%.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 y siguien-
tes de la Ley General de Subvenciones, así como por las disposiciones generales estable-
cidas en la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima. – Régimen sancionador.

A los efectos de la regulación del régimen sancionador, habrá que estar a lo esta-
blecido en el Título IV de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Decimotercera. – Régimen Jurídico.

Las presentes subvenciones se regirán en lo no previsto por estas Bases regula-
doras por las Bases de ejecución del presupuesto general de este Ayuntamiento y la Orde-
nanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Burgos y supletoriamente por la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Contra la presente convocatoria cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor
Alcalde del Ayuntamiento de Burgos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

*  *  *
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MODELO I 
 

D. / Dña. ............................................................................., mayor de edad, con domicilio 
en C/ ................................................................., nº .........., de ......................., con DNI, 
NIE o documento que lo sustituya número .............................. 
 
Enterado de las condiciones y requisitos para concurrir a la convocatoria de ayudas para 
afectados por procedimientos de desahucios realizada por la Gerencia Municipal de Servicios 
Sociales, Juventud e Igualdad de Oportunidades y la Concejalía de Vivienda del Ayuntamiento 
de Burgos, se encuentra en situación de acudir como interesado a la misma. 
 
A este efecto hace constar: 
 
Que conoce dicha convocatoria y sus bases y las acepta incondicionalmente, al cumplir los 
requisitos exigidos en las mismas. 
 
Que su unidad familiar o arrendataria esta compuesta por los siguientes miembros: 
 
D. / Dña. ............................................................................., mayor/ menor de edad, con 
DNI, N.I.E. o documento que lo sustituya número .............................. y con el siguiente 
parentesco o relación con el solicitante………………….. 
 
D. / Dña. ............................................................................., mayor/ menor de edad, con 
DNI, N.I.E. o documento que lo sustituya número .............................. y con el siguiente 
parentesco o relación con el solicitante ………………….. 
 
D. / Dña. ............................................................................., mayor/ menor de edad, con 
DNI, N.I.E. o documento que lo sustituya número .............................. y con el siguiente 
parentesco o relación con el solicitante ………………….. 
 

 
Autorizo al Excmo. Ayuntamiento de Burgos para la obtención telemática de la información 
contenida en el DNI y en el certificado de empadronamiento, así como de los datos económicos y 
patrimoniales necesario para la determinación de la capacidad económica de la unidad familiar. 

 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
 

Firma del solicitante 

 
 

Firma 

 
 

Firma 

 
 

Firma 
 

(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 
 

 
SUS DATOS PERSONALES SERÁN INCORPORADOS EN UN FICHERO AUTOMÁTICO, SIENDO TRATADOS DE 
FORMA TOTALMENTE CONFIDENCIAL (L.O. 15/99) Y ÚNICAMENTE PODRÁN SER UTILIZADOS  PARA EL 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DERIVADAS DE LA GESTIÓN DE LAS PRESENTES AYUDAS. 
PUEDEN EJERCITAR LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, OPOSICIÓN Y CANCELACIÓN EN 
CUALQUIER MOMENTO EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES, 
JUVENTUD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, SITAS EN C/ DIEGO PORCELOS,4. 
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M O D E L O II 
 
 D. /Dña ... con N.I.F, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... de 
Burgos. 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad no ser beneficiario de ningún otro programa de 
ayudas al alquiler. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
Firma del solicitante 

 
Firma 

 
Firma 

 
Firma 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 

 
 

M O D E L O   III 
 
  D./ Dña ... con N.I.F, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... 
de Burgos. 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad hallarse al corriente de todas las obligaciones 
tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 

 
 

M O D E LO   IV 
 
  D./ Dña ... con N.I.F, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... 
de Burgos. 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad hallarse al corriente de todas las obligaciones 
de Seguridad Social. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 
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M O D E L O II 
 
 D. /Dña ... con N.I.F, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... de 
Burgos. 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad no ser beneficiario de ningún otro programa de 
ayudas al alquiler. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 

 
 

M O D E L O   III 
 
  D./ Dña ... con N.I.F, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... 
de Burgos. 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad hallarse al corriente de todas las obligaciones 
tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
Firma del solicitante 

 
Firma 

 
Firma 

 
Firma 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 

 
 

M O D E LO   IV 
 
  D./ Dña ... con N.I.F, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... 
de Burgos. 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad hallarse al corriente de todas las obligaciones 
de Seguridad Social. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 
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M O D E L O II 
 
 D. /Dña ... con N.I.F, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... de 
Burgos. 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad no ser beneficiario de ningún otro programa de 
ayudas al alquiler. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 

 
 

M O D E L O   III 
 
  D./ Dña ... con N.I.F, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... 
de Burgos. 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad hallarse al corriente de todas las obligaciones 
tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 

 
 

M O D E LO   IV 
 
  D./ Dña ... con N.I.F, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... 
de Burgos. 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad hallarse al corriente de todas las obligaciones 
de Seguridad Social. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
Firma del solicitante 

 
Firma 

 
Firma 

 
Firma 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 
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M O D E L O   V 
 
 D./ Dña ... con DNI, NIE. ..., con domicilio a efecto de notificaciones en ..., Calle ... 
 
 DECLARA, bajo su responsabilidad no hallarse inhabilitado para recibir ayudas y 
subvenciones de la Administración Pública según lo establecido en la legislación 
vigente. 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
Firma del solicitante 

 
Firma 

 
Firma 

 
Firma 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 
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MODELO   VI 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON EL ESTADO 

 
 
D/Dña. ............................................……..……., con DNI, NIE en caso de resultar 

beneficiario de las ayudas convocadas por el Ayuntamiento de Burgos para los afectados por 
ejecuciones hipotecarias. 

 
 
AUTORIZA al Excelentísimo Ayuntamiento de Burgos, a los efectos previstos en el art. 151 

del TRLCSP, para que reclame y reciba las certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria acreditativas de que la persona y/o empresa está al corriente de 
obligaciones tributarias. 

La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado 
anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 
40/1998, de 9 de diciembre, que mantiene su vigencia tras la entrada en vigor del Real Decreto 
Legislativo 3/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, por la que se permite, previa autorización del interesado, la cesión 
de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus 
funciones; en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, en los artículos 95.1.k) y 95.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en la Disposición Adicional Tercera de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, por la que 
se regula la cesión de información de carácter tributario por medios informáticos o telemáticos y 
demás normativa reglamentaria que es de aplicación. 

 
 

En Burgos, a…………… 
 

 
Firma del solicitante 

 
Firma 

 
Firma 

 
Firma 

 
(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 

 
NOTA: La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier 

momento mediante escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 
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MODELO   VII 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN ECONÓMICA DE LA 
UNIDAD FAMILIAR 

 
Autorizo al Ayuntamiento para que realice las consultas necesarias de ficheros municipales, a 
efecto de comprobar el cumplimiento de los requisitos de acceso establecidos en el Reglamento. 
Así mismo, autorizo al Ayuntamiento a obtener por medios telemáticos de la Agencia Tributaria, 
de la Tesorería General de la Seguridad social (TGSS) y del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS), la información correspondiente a los datos económicos y laborales para la 
valoración de la solicitud y cálculo de la cuota en su caso. 

 
Los solicitantes con la presentación de la solicitud, autorizan expresamente el tratamiento 

automatizado de los datos contenidos en la misma y, en su caso, al cruce de los mismos con otras 
Administraciones Públicas o Entidades Institucionales, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. La utilización 
de dichos datos no podrá servir a un fin distinto del proceso de selección establecido en la 
convocatoria municipal de subvenciones al alquiler de vivienda. 

 
En Burgos, a…………… 

 
 

Firma del solicitante 
 

Firma 
 

Firma 
 

Firma 
 

(Tantas firmas como miembros de la unidad familiar mayores de edad) 
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FICHA DE ALTA DE TERCEROS 

 
1. APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL __________________________________________________  
 
 ________________________________________________________________________________________  
 
2. N.I.F./ C.I.F. __________________  (Adjuntar Fotocopia) 

 
3. CALLE _____________________________________ Nº __________________ PISO ________________  

 
POBLACIÓN ________________________________ PROVINCIA _______________________________  
 
CODIGO POSTAL _______________________ TFNO ______________________ FAX _______________  
 

4. (A DILIGENCIAR POR LA ENTIDAD BANCARIA): 
 
LA ENTIDAD FINANCIERA QUE SUSCRIBE, ACREDITA QUE LA CUENTA ABAJO RESEÑADA CORRESPONDE A 
LA PERSONA O RAZÓN SOCIAL INDICADA EN EL APTDO. 1. 

 ENTIDAD OFICINA D.C. NUMERO DE CUENTA 

 
CODIGO CUENTA CLIENTE 
(C.C.C.) 

                    

 
BANCO ------------------------------------------------------------- OFICINA --------------------------------------------------------------------  

 

 
CONFORME EL TERCERO 

 
 

FECHA, SELLO Y FIRMA DE LA ENTIDAD 
FINANCIERA 

  __________ a _____ de __________ de _____    

Personas físicas: adjuntar fotocopia del DNI 
 

  

 

MECANIZACIÓN O CONTROL 

Nº DE ORDEN  

YA DADA DE ALTA   
NUEVA   
CAMBIO DE LA 
ANTERIOR 

  

( A rellenar por el Ayuntamiento) 

 
Firma del Funcionario 

TESORERÍA 
PL MAYOR, 1 

09071 BURGOS 
TFNO. 947 288808 
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